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Licenciada
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Dlrectora cenelal
Dlreccióft Ceneral Administratlva
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5u Despacho

5u Desp¿cho

Señora D¡rectora:

Conforme los Dccretos Gubernat¡vos No. 5-2020, 6-2020,'l-2020 y 8-2020 9-2020 dcl
presidente de la República y D€cretos 8-2020,9-2020, 12-2020 , aprobados y reformados por

los Decretos No. 8-2020. 9-2020, 2l-2020 y 22-2020 del Congreso de la Rcpública que

ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calam¡dad Pública cn todo el territofio nacional
como consecuencia del pronunciamienlo de la Organizac¡ón l4undial de la Salld de la epidemia de
coronav¡rus COVID-1g como emergenc¡a de salud pública de importanc¡a internac¡onaly del Plan para
la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID¡g) en Guatemala del
M¡n¡sterio de Salud Pública y Asistencia social.

0e conforñidad con las disposiciones presidenc¡ales en caso de calañidad pública y órdenes para el
eslr¡cto cqmplimiento, sus modifcaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, 14, 18,25,31 de mayo 5
14 y 28'de junio'del 2020 S€ establecen prohibiciones entre ellas:
1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependenc¡as del Estado, asi como en el
Sestor Privado por eltiempo establecido y señalado anteíormeñte.

Se exceptúan de la presenle suspensión:

Actiüdades Realizadas

a) Apoyo técnico en emitiroficios derivados de peticjones de Entidades delIstado;

a. Presidenc¡a de la Repúbl¡ca y Gabinete de Gobierno, as¡ como el personal que determ¡nen
cada una de las autondades superiores de las entidades públicas

Conforme a los Memorándum DS"l\4Elt¡-APlr-005"2020, DS-uElvl-APl\4-007-2020, DS"MElt¡-APlt'l-009-
2020, el lt¡¡nistfo de Energía y M¡ñas en atención a las disposiciones presidenciales emite lás
d¡sposiciones interñas que deberán ser acatadas portodo elpersonalque integra esla Inslitución.
En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir a¡ máximo le asistencia de pe¡sonal, que
se informe al personal que debe estar d¡sponible en sus hogares para atender cualqu¡er evenlualidad, y
pemrl|f elfrabajo desde casa facilitañdo los Insumos necesarios
Las d¡spos¡c¡ones anter¡ores afeclan la prestac¡ón de servicios técnicos y profes¡onales con cargo al

renglón presupueslarjo 029 "olras remuneraciones de personaltemporál', pactadas entfe los distintos
contratistas y el lvinisterio de Eñefgfa y l¡inas
Por este medio me diri¡o a usted con el propósito de dar cumplimiento a Ia Cláusula oclava del

Contrato Número Ac-125-io2o; celebrado entre la DlRf,CClÓN df,N[RAL ADMINISTRATIVA del

Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación de servicios TÉcNIcoS bajo el rcngktn

029, me permito presentar el Informe Mensual de áctividades desarrolladas en el período dcl 01 al

31 de lulio de 2020.



b) Apoyo técnico en elanálisis legalen la emisión de providencjas de trámite, para continuar con

el procedimientoy gesrión del mismo:

c) Apoyo técnico en la emisión de providencias de irámite, de ¡as soliciludes realizadas a la
Unidad de Información Pública;

d) Apoyo tecnico en el análisis y emisión de resoluciones qüe atiendan el fondo de la petición
apegándosee la normativa legal vigente;

e) Apoyo técnico en los plazos legales o conkactuales, para que seatjendan de manera eficaz;

f] Apoyo técnico en la emisión de Acuerdos Ministeriales;

g) Apoyo técnico en e¡ análisis de expedientes relacionados con temas enerSéticos, mineros,
hidrocarbüros y administrativos para su gestión;

h) Apoyo técnico en emitir oficios e informes circunstanciados, derivado de demandas nuevas de
procesos Contenciosos Ad¡ninislrativos;

i) Apoyar en la certificación de expedientes energéticos, nineros, hidrocarburos y
administrativos, de las sol¡citudes reelizadas por entidades del Estado y las distintas
Direcciones y Unidades de apoyo del MinisteÍo de EnergíayMinas;

,) El contratista para el cumplimiento de los términos de referencia, debeÉ utilizár todes las
herram¡entas ¡nformálicas necesarias implementadas en este Ministerio, para los
Drocedimientos de conlrol interno:

Cada una de las actividades se realiza con cada uno de los erpedientes o solicitudes que se tramitan en
la Secretaría Geneml del Despecho Superior del Ministerio de Energía y Minas que se detallan a
continüáción:

EXPEDIENTE ASUNTO
EXPEDIENTE LEXT'
257

CUATEMALTECA DE SUII{INISTROS, SOCIEDADANóNtMA, SOI,ICITA RENUNCIA fARCIAI DE ÁREA

DEL DERECHOMINERO DENOM INADO "CARM ELO"

S/N DIRECCION CENIRAL DE HIDROCAREUROS, PRESENTA PROCRAMA Y PRESUPUESTO DE

CAPACITACIÓN, CORRESPON DIENTE AL PRIMER CUATRIMESTR E DEL A ÑO 2020.

EXPEDIENTESEXT.
013-16

CONSTRUCTORA JADHEP¡. SOC!EDAD ANONIMA, SOUCITA LICENCIA DE EXPLOI'ACION MINERA

PARA EXPLOTAR IAD[, JADEITA, NEFRITA, SERPENT¡NA, PERIDOTIT¡, ISQUISTOS Y [4AGN[SII]4,
E\ U]\ AREA UBICADA TN EL MUI\ICIPIO D[ SAN CRISTOBAL ACASAGII ST iN DfL
DEPARTAMENTO DE ELPROGRESO,A LACUAL DENOM I NARA ']Vf INA MARIA DOLORES',

UIPMEM-292-2024 LUIS PEDRO CARRANZA HURTADO, SOLICITA COPIA DICITAL COMPLETA D[ LOS IXIIDIENTES
DCE- 226- 20 | Z \ DC E- 07 2- 20 | 4

UIPMEM-317-2020 FULBIA DE LEÓN ACUÑÁ, SOLICITA 1. ACUERDO MIÑISTERI I, OM 341.94 DEL 23-1194; 2.

CONTMTO 03.99 DEL 26 01 99 SUSCR|TO ENTRU EL INDE Y DEORSA QUE CONI'IENE LA
.TRANSFERENCTA DE AUTORIZACIóN DEFINITIVA PARA jJR[5TAR EL SERVICIO DT DJSTRIBU¡ IO{
DE ENERGiA ELÉCTRICA EN LA REGIóN OR¡ENTEJ 3. ESCRITURAS PÚ8I,|CAS SUSCRITAS I';NTR[ EL

[4EM Y LAENTIDAD RECURSOS NATI'RAI,TSYCELULOSAS S.A.I,A PRIMERA FIIiMAOA UN ABRIL DE

2004. PRoDUCTO DEL ACUERDo lvflNlSTtiRrAL OM 98.2004 DE 04-03'2004 Y l,A OTM,
CONSECUENCIA DEL ACUERDO ]\,IINISTIjRIAL OM 04 2OO8 DIi 1O'OI.2OO8 SiCNADA IiN FFBRERO

DE 2008j 4.ACUERIJO l\4INISTERIAL 0M_03 2_99 DEL 11DE ENEROD[ 1999

EXPEDIENTE DGH.192
-2019

DIRECCIóN CENEML DE HIDROCARBUROS RECOMIENDA EXCLIJIR DE LA INFRAESTRUCTIJRA D[I,
CONTR.ATO DE SERVICIOS PETROLEROS DE EMERCENCIA NÚMERO 219, UN T NQUI III': 5.OOO

BARRILES EN VIRTUD QUE EL MISMO NO CUMPLE CON I.AS CONDICIONES TECNICAS ADECUADAS

PARASUUSO.

&\PEDIENTE SEXT,Ol:
16

CONSTRUCTORA IADHEPA, SOCIEOAD ANONII\4A, SOLICITA LICENCIA DE IXPLOI'ACION M'NERA
PARA EXPLOTAR IADE, JADEITA, NETRITA, SERPENT¡NA, PERIDOTITA ESQUISI'OS Y MAON!:SITA.

EN UN AREA UBTCADA EN EI, MUNIC¡PIO DE SAN CRISTOBAL ACASACUASI]ÍN D¡.:I,

DFPARTA¡4EI,¡TO DE ELPROCRLSO A I.ACUAL DF\OMINARA"MINA VARiA DOLORES"



D(PEDET{TE LHff MARCELA ESTRADA MIIIA IITU|AR DEL DERICHO MINDNO OE üPI,OIACION DENOMII{ADO
.ARENEM 

EL CARMEI¡-, INTENPO E RECURSO DE RSVOCATON|A EN CONTM D[ I,A RESOLUCION

NúMERo 140. DE [rcHA 07 0EAgRtL DB 2017. EMrrrDA poR LA DrREccróN CENSRAL DE M|NERíA"

Sih otro Darticularme suscribo deusted,

Atentamente,

.t"*1,:y¡.\;i,"áV',,,!\" {''' 1

DPI:2587 60915 0101

Directorá Gener¿l Admi¡ristrativa
Ministerio de Energía y Minas

Su Despácho
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